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Granada, 30 de noviembre de 2006.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
denegación de ayudas en materia de promoción de even-
tos comerciales, correspondientes al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 28 de julio de 2005, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de promoción 
de eventos comerciales, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 4 de diciembre de 
2006 de la Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda 
la denegación de ayudas en materia de promoción de eventos 
comerciales, solicitadas al amparo de de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, 
sita en CA. Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva y en cada 
una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, a partir del mismo día de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 4 de diciembre de 2006.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la relación 
de ayudas concedidas en materia de modernización de las 
PYMES comerciales comprendidas desde 1 de enero de 2006 
hasta 31 de diciembre de 2006 (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 29 
de diciembre de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras 
de la concesión de ayudas en materia de modernización de 
las PYMES comerciales (Convocatoria año 2006), con cargo 
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.41. .77400 .76A .6
0.1.15.00.17.41. .77400 .76A .7
3.1.15.00.01.41. .77400 .76A .3.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:
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CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de 
la Dirección General de Salud Pública y Participación, 
mediante la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita, para pro-
gramas de Atención Temprana a menores, con trastorno 
en el desarrollo o con riesgo de padecerlos.

Mediante la Orden de la Consejería de Salud de 2 de 
junio de 2005 (BOJA número 112, de 10 de junio de 2005) se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para programas de Atención Temprana a menores, con 
trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos.

En virtud de la Resolución de 28 de abril de 2006 de 
la Dirección General de Salud Pública y Participación de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 90, de 15 de mayo de 
2006), son convocadas las citadas ayudas para el ejercicio 
económico  2006.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expe-
diente incoado, de conformidad todo ello con la Orden 
citada y en aplicación de lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se hacen 
públicas las subvenciones que figuran como Anexo a la 
presente Resolución.

Sevilla, 12 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Josefa Ruiz Fernández.

A N E X O S

Nombre de asociación Provincia Programa
 Importe Cuantía Porcentaje

   Programa subvencionada subvencionado

Afanas Cádiz Cádiz Atención temprana 70.981,68 58.264,92 82,08%

Afanas San Fernando Cádiz Atención temprana 121.214,00 84.458,35 69,68%

Centro de atención temprana - Asansull Cádiz Atención temprana 90.406,97 84.767,72 93,76%

Asociación de padres de disminuidos psíquicos de Cádiz y su provincia - Aspademis Cádiz Atención temprana 32.738,13 24.543,45 74,97%

Asociación de padres de niños autistas de Cádiz Cádiz Atención temprana 14.479,67 11.034,24 76,21%

Upace San Fernando Cádiz Atención temprana 29.802,76 29.802,76 100,00%

Asociación de padres del centro comarcal de estimulación precoz Bajo Guadalquivir Cádiz Atención temprana 98.895,67 98.895,67 100,00%

Asociación síndrome de down de Cádiz y Bahía «Lejeune» Cádiz Atención temprana 4.949,94 4.949,94 100,00%

Asociación «Si Quieres Puedo» Asiquipu Cádiz Atención temprana 14.746,70 14.746,70 100,00%

Asociaciacion Conileña para la integración a personas con discapacidad - Ahinco Cádiz Atención temprana 4.608,00 4.021,83 87,28%

Upace Jerez de La Frontera Cádiz Atención temprana 113.700,00 71.700,00 63,06%

Asociación de padres de personas con síndrome de down - Aspanido Cádiz Atención temprana 1.237,48 1.237,48 100,00%

Asociación centro down - Cedown Cádiz Atención temprana 28.281,90 23.305,97 82,41%

Cruz Roja Española - Puerto Santa María Cádiz Atención temprana 70.119,25 60.619,25 86,45%

Nombre de asociación Provincia Programa
 Importe Cuantía Porcentaje

   Programa subvencionada subvencionado

Asoc. prov. de padres y protec de discap intelectuales (Aprosub) Córdoba Atención temprana 12.644,00 euros 11.962,35 euros 94,61%

Asociación de padres y amigos de los sordos Córdoba Atención temprana 12.581,10 euros 12.581,10 euros 100,00%

Asociación cordobesa de parálisis cerebral (Acpacys) Córdoba Atención temprana 45.500,00 euros 43.208,85 euros 94,96%

Asociación síndrome de down de Córdoba Córdoba Atención temprana 29.390,27 euros 29.390,27 euros 100,00%

Apannedis Córdoba Atención temprana 31.892,67 euros 30.421,51 euros 95,39%

Asociación de padres y protectores de niños discapacitados campiña sur 

(Apapnidicsur) 
Córdoba Atención temprana 1.856,23 euros 1.856,23 euros 100,00%

Nombre de asociación Provincia Programa
 Importe Cuantía Porcentaje

   Programa subvencionada subvencionado

Aspace Granada Granada Atención temprana 20.315,38 20.315,38 100,00%

Asprodes Granada Atención temprana 13.708,18 11.343,61 82,75%

Asociación sindrome de down Granada Granada Atención temprana 51.562,56 48.468,16 94,00%

Asociación Esperanza Granada Atención temprana 7.631,16 7.631,16 100,00%

Aspadisse Granada Atención temprana 3.712,44 1.237,48 33,33%

Nombre de asociación Provincia Programa
 Importe Cuantía Porcentaje

   Programa subvencionada subvencionado

Asociación de paraliticos cerebrales de Huelva - Aspacehu Huelva Atención temprana 3.706,00 3.506,21 94,61%

Asociación Aspandle Huelva Atención temprana 16.568,00 16.396,68 98,97%

Asociación Aspandaya Huelva Atención temprana 9.303,00 6.909,29 74,27%

Asociación Aspandicar Huelva Atención temprana 7.848,00 6.909,29 88,04%

Asociación La Canariega Huelva Atención temprana 13.612,33 13.612,33 100,00%


